CONVOCATORIA AL AYUNO SIMBOLICO 
NACIONAL CUBANO.

Comenzado por el Dr. Oscar Elías Biscet  en una cárcel castrista el 13 de julio, 2006.
· Únase a esta campaña de acción y de oración
· Por la libertad de todos los presos políticos cubanos
· Por la conciencia de cada cubano dentro y fuera de la isla
· Por los derechos humanos de todos.

El ayuno consiste en lo siguiente:

1-El primer día del ayuno a las 00:00 horas (medianoche) dará comienzo al ayuno. El ayunante leerá el Salmo 78.

2-La primera semana.. El ayuno consistirá en ingerir solamente alimentos líquidos. Este comprenderá las 24 horas del día de cada día. Los Salmos que se leerán esa semana serán los comprendidos del 1 al 7. Un salmo cada día.

3-A partir del comienzo de la segunda semana, cualquiera de las personas que se hubiera comprometido a llevar acabo el ayuno puede continuarlo de esta manera. Cada persona que participe escogerá uno de los días de la semana en el cual hará el ayuno en lo sucesivo, de manera que al menos un cubano en el país y en la nación dispersa por todo el planeta, o grupos de ellos, participen en esta acción y oración todos los días.

4-En cada uno de los días que comprenda el ayuno, desde su inicio el 13 de Julio por el Dr. Biscet, hasta que finalice esta campaña con el cumplimiento por el gobierno cubano y las potencias y naciones que lo apoyan de reconocer y acceder a la demanda que hacemos los ayunantes. Cada día se leerá un salmo habiendo comenzado por el salmo número uno. La lectura del salmo se debe de hacer todos los días en solidaridad con los presos, el pueblo de Cuba y los ayunantes. 

5-El apoyo al ayuno, que es el apoyo a la petición que hacemos con respecto a los derechos humanos en Cuba y para los cubanos y los presos políticos, se  
manifestará de tres maneras:

· Dando a conocer públicamente que lo apoya.

· Participando en las oraciones (lectura diaria de los Salmos).

· Llevando a cabo en ayuno.

6-Los símbolos del ayuno serán:
· Una bandera cubana en posición vertical invertida (con el triangulo boca abajo)
· Un círculo con fondo blanco. Su borde rojo en forma de un alambre de púas discontinuo, y en el centro del círculo, el número 75 de color blanco, el cual simboliza a todos los presos políticos de Cuba.
· Un círculo con una horca roja y el halo rojo también, y una cruz sobreponiéndose a la horca y al halo (que simbolizan la pena de muerte, los que han muerto en el estrecho de la Florida buscando la libertad), mientras la cruz se opone a todo eso.

7. Recabar el apoyo, por todos los medios posibles, de la oposición y el pueblo de Cuba para que esta iniciativa se propague a todo el país y a todo el mundo llegando a todos cubanos inclusive a los exiliados radicados en exterior.

Proyecto lanzado originalmente por la 
FUNDACION LAWTON DE DERECHOS HUMANOS
La Habana, Cuba

